Proyecto de Comunicación – Expediente N° 59/2012

Visto:

La necesidad de contar con una información adecuada respecto de los recursos tributarios estimados a percibir durante el año 2012 y los efectivamente percibidos hasta la fecha por la provincia de Buenos Aires;

Considerando:

Que, con fecha 11 de Mayo del corriente año, la Intendente Municipal Dra. Victoria Borrego en nota publicada por el Diario La Mañana manifestó que “en lo que va del año, ya recibió unos cuatro millones de pesos menos de lo pautado”.
Que, en el mismo medio periodístico con fecha 27 de Mayo,  expresó que “estamos complicados con el pago de la masa salarial de este mes, no queremos imaginar lo que va a ser junio y julio”.
Que, con fecha 29  de Mayo, el Concejal autor del presente proyecto, se comunicó telefónicamente con el secretario de Hacienda de la Municipalidad de 25 de Mayo, Cdor. Hernán López Ledezma, solicitándole por una parte, el informe técnico enviado por el Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires donde se detallan los recursos estimados a percibir durante el año 2012 y, por otra parte, un detalle con los recursos efectivamente percibidos hasta la fecha.
Que, el Secretario de Hacienda comunicó a este Concejal  que la vía adecuada para obtener dicha información debía ser por nota a ingresar por mesa de entradas.

Que, con fecha 30 de Mayo de 2012, este Concejal ingresó por mesa de entradas nota de solicitud de los  informes requeridos oportunamente vía telefónica. 
Que, en el día de la fecha, 8 de junio de 2012, desde mesa de entradas de la Municipalidad se informó que aún no existe una respuesta de lo solicitud efectuada.
Que, el primero de los informes requeridos fue recibido por la Municipalidad de 25 de Mayo en diciembre de 2011 previo a la confección del presupuesto del año 2012 y que el segundo de los informes es un dato de actualización diaria.
Que, dada la significancia de la detracción de los recursos provinciales y lo manifestado por la Intendente Municipal, respecto de la imposibilidad futura de hacer frente a los salarios municipales como así también a los gastos corrientes, es necesario que este cuerpo, se anoticie de lo solicitado a los efectos de poder analizar la situación económica financiera del Municipio, y en su caso, si corresponde, adoptar medidas tendientes a paliar dicho escenario.

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de Comunicación:

ARTICULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, que remita en forma urgente y breve, copia del informe técnico enviado por el Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, donde se detallan los recursos estimados a percibir durante el año 2012 y detalle de los recursos efectivamente percibidos hasta la fecha.

ARTICULO 2º: De Forma. 

Firma: 
Concejal Diego Canullán

